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UNIDAD bE C()f\lCÉSIOÑES\r SERVICIOS
DIRECCIÓN GENERAL DE CONCESIONES
DE TELECOMUNICACIONES
IFT/223/UCS/DG-CTEL/674/2016
Ref. EIFTl 5-46040

Ciudad de México, a 18 de marzo de 2016 

C. Marco Antonio Rosales Herrera
Canoa, No. 521, Despacho 801,
Col. Tizapán San Ángel,
C.P. 01090, Álvaro Obregón, Ciudad de México.
PRESENTE

Me refiero al escrito presentado ante este Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo
r medio del cual. en cumplimiento del Anexo

concesión otorgado por la Secretaría de
sucesivo el "lnstituto")el 17 de agosto de 2015, po
A.12. "Contratos con los suscriptores" del título
Comunicaciones y Transportes el 7 de enero 

de
de 1998 en su favor para instalar, operar y

explotar una red pública de telecomunicaciones para prestar el servicio de televisión
restringida en Ario de Rosales, en el Estado de Michoacán, solicita la aprobación del modelo
de contrato de adhesión para lá prestación de servicios de telecomunicaciones que
pretende celebrar con sus suscriptores (el "Modelo de Contrato").

Al respecto, el artículo 193 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión señala: 

Amcu/é5T93. Los conceslonanbs o autonzados del5eran reglstranrnte-laPl<OFECO, 
· previamente a su uh)!zac!ón, los modelos de contratos de adhesión que 

- Ŋ-·- · - -pretendan celebrar con los usuarios, los cuales deberán cumplir con lo dispuesto· 
en esta Ley, en la Ley Federal de Protección al Consumidor y demás disposiciones 
aplicables.

Asimismo, el Anexo A.12. del Título de Concesión establece textualmente lo siguiente: 

"A 72. Contratos con los suscriptores. El Concesionario deberá celebrar contratos por 
escrito con sus suscriptores y hacer del conocimiento de lo Comisión los modelos 
empleados." 

En tal virtud. la Dirección General de Contratos de Adhesión, Registros y Autofinanciamiento
la Procuraduría Federal del Consumidor ("Profeco"), mediante oficio 6020400 de fecha 26de

de junio de 2015, informó que en la misma fecha se aprobó el Modelo de Contrato a favor
· del C. Marco Antonio Rosales Herrera, y quedó inscrito en el Registro Público de Contratos de
Adhesión de esa Procuraduría bajo el número 3664-2015, toda vez que cumple con la Ley 

j� Federal de Protección al Consumidor y con los requisitos contenidos en la Norma Oficial
. .¡ns1.m..:;/::<1E< sur 1 : f!J_ . 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
THECOMlJN!CAC!ONES 

IFT/223/UCS/DG-CTEL/674/2016 

Mexicana NOM- l 84-SCFl-2012 "Prácticas comercia/es-Elementos normativos para la 

comercialización y/o prestación de los servicios de telecomunicaciones cuando utilicen una 

· red pública de telecomunicaciones", publicada en el Diario Oficial de la Federación el 24 de 
· agosto de 2012. 

En ese orden de ideas, una vez analizado el Modelo de Contrato por esta Dirección General, 
se desprende que el mismo establece en forma clara el servicio a prestarse: siendo 
coincidente con el servicio autorizado en el título de concesión otorgado al C. Marco Antonio 
Rosales Herrera, por Jo que no se tiene inconveniente en que dicho contrato sea.celebrado 
por la concesionaria con los usuarios. 

De iguar forma, y una vez revisados los términos y condiciones del .Modelo de Contrato, esta 
Dirección General considera que el mismo no vulnera ninguna disposición de carácter legal; 
reglamentaria o administrativa en materia de telecomunicaciones, por lo que se autoriza 
dicho instrumento, el cual se anexa en copia al presente oficio debidamente aprobado por 
esta Unidad Administrativa. 

Cabe mencionar que en caso de que se pretendan modificar los términos y condiciones del 
contrato autorizado en el presente oficio, dichas modificaciones deberán ser sometidas 
previamente a la autorización de la Profeco y de este Instituto. 

Por lo antes descrito, en caso de que el Instituto expida ordenamientos de carácter general 
que establezcan obligaciones a los contratos que · celebran los concesionarios con sus 
usuarios, deberá adecuarse el contenido del Modelo de Contrato a las disposiciones que en 
su oportunidad se determinen. 

Asimismo, de conformidad con el artículo J 77 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Rádiodifusión, los contratos de adhesión de los concesionarios son objeto de inscripción en el 

·Registro Público de Concesiones, por lo que mediante copia marcada de este oficio, en el 
presente acto se remite el Modelo de Contrató autorizado a la Dirección General Adjunta del 
Registro Público de Telecomunicaciones, para los efectos conducentes. 

Lo anterior se hace de su conocimiento, con fundamento en los artículos 28 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos: 177 fracción X, y 193 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones. y Radiodifusión; 33 fracción XXII del Estatuto Orgánico del Instituto 

ʹderal de Telecomunicaciones; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de 

_ji�. 
lnsurgen!·es sur 1143, 
Coi, f\lochsbusno, C,P, 03720 
Delegación f?,enHo -.iué1rez, 
Ciudad de \:J,é,:.dco. 
Te!s. ,50154000 
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IFT /223/UCS/DG-CTEU67 4/2016 

septiembre de 2014; así como lo establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-184-SCFl
ftl 2; y lo señalado en el Anexo A 12. del título de concesión. 

ATENTAMENTE 

lA DIRECTORA GENERAL 


FERNANDA O. ARCINIEGA ROSALES 

•-· -·-•-a- - ·- -�---•-- --

C.c.p. Lic. Carlos Hernández Contreras.- Titular de \a Unidad de Cumplimiento.- Para los efectos conducentes. 
Lic. José Roberto Flores Navarrete.- Director General Adjunto de! Registro Público de Telecomunicaciones.- Para los 

efectos conducentes. 

Jnsurgentes sur l i 43, 

Col. !'iochebuena, C.P. 03720 
Delegación Benito Juórez, 
C\Jdod de Av1éxico. 
Tsis. (55) 50154000 
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Unidad AdminlstratiOJa! D1rei:ci6n General de Contratos- de Adhesi6n, Registros y Al.ltofin;1nciamiento. 
,,,fYil'):: Contiene Información confidencial síO NoO. Contiene d<1tos personales síD NoD 
Profeco 

Fecha de claslflcac\6n: 26/06/2015, Rúbrica de!lltuhude la Unidad administrativa 
Art. 18, Frac. ID Frac. nD Ley Federal de Transparencia y Ae<:eso a \<1 Iriformación Pública G1.1bemamenta,l 

Unidad Administrativa: Dirección General de Contratos de 
Adhesión, Registros y Autofinanciamiento 

Número de oficio: 6020400 

Expediente: PFC. B. E. 7 /004721-2015 

PROCURADURIA.FEDERAL 

DEL CONSUMIDOR 


Asunto: Aprobación de registro. 

México, Distrito Federal, a 26 de junio del 2015. 

MARCO ANTONIO ROSALES HERRERA 

RFC:. ROHM6506109MA 

CALLE: SEGUNDA VICTORIA 135, COLONIA: ARIO DE ROSALES, D 
ARIO, C.P.: 61830 ESTADO: MICHOACAN, PAÍS: MX 

Visto el modelo de contrato de adhesión de PRESTACION DEL 

INTERNET, presentado por MARCO ANTONIO ROSALES HERRERA y habiéndose 

realizado su análisis jurídico, �e determina que no infringe los preceptos de la Ley Federal 

de Protección al Consumidor y que cumple con los requisitos contenidos en la Norma . 
Oficial Mexicana NOM-184-SCFl-2012 Elementos normativos para la comercialización y/o 

preɷtación de los serv1c1os de felecomunicac1ones cuando utilicen una red pública de 

telecomunicaciones, con fundamento en los artículos 24 fracción XV, 86 y 87 de la citada 

ley y en la Norma Oficial Mexicana mencionada, en concordancia con. el Artículo 6 

fracción 11, del Estatuto Orgánico de la · Procuraduría Federal del Consumidor, se 

APRUEBA el modelo de contrato de adhesión de referencia, quedando inscrito en el 

Registro Público de Contratos de Adhesión de esta Procuraduría, a los 26 días del mes 

de JUNIO de 2015, bajo el número 3664-2015, por lo que el proveedor deberá hacer 

constar los datos de su registro mencionado, en todos los formatos del contrato 

registrado, que utilice en sus relaciones con los consumidores. 

Los datos registrales de este contrato son personales e intransferibles, por otra parte el 

registro no exime de la obligación de cumplimiento de los requisitos legales que 



Unidad Adminh,trativa1 Dirección General de Contratos de Adhesión, Registros y Autoflnandamiento. 
flt:T&t; Contiene Información confldenci<1I SíO NoD. Contiene datos personales SíO NoO 
Proféc:o 

Fl!Ct\a de claslflcadón: 26/06/2015. Rúbrica del Titular de la Unidad administrativa,_____  _  . 
Art, 1B, Frac. ID Frac. II0 L"Y Federal de Transparencia y Acceso a la lnforrnaclón PUblica Gubernamental 

UnidadAdministrativa: Dirección General de Contratos de 
Adhesión, Registros y Autofiriánciamiento 

Número de oficio: 6020400 
Expediente: PFC.B.E. 7/004721-2015 

···.:::·-..
PROCURADURIA FEDERAL Asunto: Aprobación de registro. 

DEL CONSUMIDOR . 
. �IS):

correspondan para el desarrollo de su actividad, ni limita en.forma alguna el d rech'oque 
INSTJf!JTO FEO[!;",. 

en todo momento pueda ·ejercer el consumidor para impugnar ante este Orga ·§Mopsu1.;1cf\c¡, 
texto o las condiciones que se consideren lesivas asus intereses y dieren moti 
cancelación. Asimismo, deberá comunicar a esta aútoridad cualquier cambio de domicilio 
o de los datos generales asentados en su sojidtud de registro y en su caso de la 
utilización del· contrato en los domicilios de l˾ssucursales que opere, así como cualquier 
modificación que pretenda realizar al rnodelfJde contrato registrado. 

En caso que por modificaciones aJa Ley Federal de Protección al Consumidor, Norma 
Oficial Mexicana o cualquier otra legislación aplicable, el modelo de contrato registrado 
deje de cumplir con dichas disposiciones, o por creación de una nueva disposición que 
obligue al registro del modelo de contrato de adhesión, el proveedor deberá solicitar la 
modificación de registr<J, mediante la presentación de un nuevo modelo de contrato que 
cumpla con las. nuevas disposiciones, considerándose el presente registro como 
cancelado. 

Po.r otro lado, si el modelo de contrato de adhesión que utilice en la˿ operaciones 
comerciales óon los consumidores, incluye modificaciones, cláusulas, u omisiones frente 
al modelo.de contrato registrado, el solicitante se hará acreedor a las sanciones previstas 
en la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

Toda vez que en la solicitud se autorizó a esta Procuraduría para que las notificaciones, 
citatorios, emplazamientos, requerimientos, solicitudes de información o documentos y las 
resoluciones administrativas definitivas, le sean notificadas por fax, o correo electrónico, 

. 
. 

. 

sin perjuicio de que puedan ser notificados por cualquier otro medio legal, las que se 
realicen por dichos medios se tendrán por legalmente notificadas al ser entregadas. 

http:modelo.de


' f:'V: 
Profeco 

Unidad Administrativil: Dirección General de Contratos da Adhesión, Registros y Autoflnanciamlento. 
Contiene lnformaclón confidencial síD NoO, Contiene datos personales SíO NoO 
fe�ha de clasificación: 26/06/2015. Rúbrica del Titular de h1 Unidad admlnlstr;,tiva , 
Art. 18, Frac. 10 Frac. IIO Ley Federal de Transparencla y Acceso a la Información Pllblica Gubernamental 

Unidad Administrativa: Dirección General de Contratos de 
Adhesión, Registros y Autofinanciamiento 

Número de oficio: 6020400 

Expediente: PFC.B.E.7/004721-20151 /J : " ' 

PROCURADURIA FEDERAL Asunto: Aprobación de regist '\ 

'" ::,:::,m,eato de, p,eseate reg;,rr, ao garaate, el rumpnm;em, '\,Í:Í:t 1/,;J i};) 
proveedor de legislación alguna distinta a la Ley Federal de Protección al Co sfüliféló'r1WE:f:C,s"/

cumplimiento de aquellas es de estricta responsabilidad del proveedor. _// 

Lo anterior con fundamento en los artículos 4, fracción XI y último párrafo, 17, primer 

párrafo y fracción XVI, del ·Reglamento de la Procuraduría Federal de Consumidor, 6, 

fracciones 11, 15 y 25 del Estatuto Orgánico de la Procuraduría Federal del Consumidor y 

terc;ero del Acuerdo mediante el cual se delegan a diversos servidores públicos de la 

Procuraduría Federal del Consumidor las atribuciones que se indican, publicado en_.el 

Diario Oficial de la Federación el 17 de septiembre de 2014 

Con lo anterior se concluye el trámite de registro y se envía al archivo. 

- ------------c--- ---------'--LT'----""'E�N�T��MENTE

DMRM 

LCDO. HUGO ALEJANDRO CRUZ FRANCO 

Director de Sectores 

- - �--- - ---
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CONTRATO MARCO DE PRESTACION DEL SERVICIO DE INTERNET (EL "CONTRATO") QUE CELEBRA POR UNA PAR ARCO ANTON;¿\

' ROSALES HER_RERA, (EN Lo sucEs 1vo "EL coNcEs10NAR10"), v POR LA OTRA PARTE "EL suscRIPTOR", cuvos p.¡
. 
�Ie

.
"1
.1.
Nc

·
"

·.
·
.
�
. 
v: .. E

. 
N
.
:, �

.
" 
.. 1· CONTINUACION, MISMO QUE SE CELEBRA AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

• '0�;v ';/'. ''¡(ii¡:
· DECLARACIONES . ',: "' '•. ' }/ . · · INSTITUTO FED�RAL DE � 

l. 
- -

Datos de EL CONCESIONARIO: 
--- ·---- -·-� -·· -··---····-·-·--· ---·---- --- TEbE�'?Mln\l!Ci>Cí0i'.;.t�S

// 

11. 

a) Cuenta---rnn---un---Tftulo---de Concesión para prestar el -servicio de te!�visión restringida y Autoriza ' para. pres��
servicio de acceso a Internet. __..., 

b) 
Marco Antonio Rosales Herrera 
Nombre o Razón Social 

Datos de la EscritUfa Constitutiva en caso de ser Persona Moral. 

Representante o Apoderado Lega! 

Domicilio: Calle y Número Externo 

Colonia Entidad 

Teléfono Corred Electrónico 

ROHM6506109MA 
RFC 

No. 
Fecha: 

Escritura Pública 

No. Interno 

C.P.

Declara EL.SUSCRIPTOR que, cuenta con 
presente CONTRATO y que sus datos son: 

la capacidad y Ja� . .facultades suficientes para obligarse en los términos de! 

Nombre o Razón Social 

Datos de la Escritura Constitutiva en casó ·d� .. Ser Persona Moral. 

Representante o Apoderado Lega"! 

Domicilio de instalación: Calle y Número Externa

Colonia Entidad 

Teléfono Correo Electrónico 
Acepto el cargo Alitomático a la 

· Tarjeta de Crédito/Débito:
Si ( ) NO(.} Datos de la Tarjeta de Crédito /Débito

Firma 

RFC 

No. 
Fecha: 

Escritura Pública 

No. Interno 

C.P. 

FECHA DE FIRMA: FECHA DE INSTALACIÓN:------------

SERVICIO CONTRATAg�i S.ervicio de Acceso a Internet a través de Mbdem (Alambico/ Inalámbrico), mismo que se otorga en comodato al 
Suscriptor 

Descripción de·:lcís;,. Equipos recibidos en Comodato 
Marca . ·. , . No. de Serie Descripción 

. TARIFAS REGISTRADAS en el Instituto Federal de Telecomunicaciones ("IFT") **Sujeta. a cambio previo registró y autorización del IFT. 
· *-*Cucilquier cambio tarifario será riotificado a los suscriptores con 15 días de anticipación a la fecha de modificación, en caso de que el 
· suscriptor no esté de acuerdo, podrá cancelar el servicio sin responsabilh:lad alguna dentro de los 15 días siguientes a que entren en vigor
las modificaciones. **Precio en Pesos Mexicanos **Precio incluye los cables y accesorios para conectar el Módem de EL
CONCESIONARIO, mismos que serán propiedad de este último.
Tarifa Mensual {�MEGAS) $ Tarifa de Reconexión $. _______ _
Tarifa por Instalación $ Tarifa Cambio Domicilio$ ______ � 

1 
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CONTRATO MARCO DE PRESTACIDN DEL SERVICIO DE ACCESO A INTERNET (El "CÓNTRATO") QUE CELEBRA "EL CD ESHJNARID", V '\\ 
POR LA OTRA PARTE "EL SUSCRIPTOR", SEG.ÚN LOS DATOS INCLUIDOS EN LA CARÁTULA DEL PRESENTE CONTRA, . ' �ISMQ é\lLJE .sE - :• ,:-•

) 
CELEBRA Al TENOR DE LAS SIGUIENTES : 

CLÁUSULAS 
, ' -, j '' •. : '\," ) 

PRIMERA.- OBJETO. :\�i j 
1 .1. EL CONCESIO NARIO se obliga a prestar a El SUSCRI PTOR el servicio de provisión de acceso a interne! para que ac 

/datos (e! "SERVICIO") durante las veinticuatro horas del d/a durante el tiempo que contrate este Servicio, d e  confor con 1 ,.,../� 
condlc\ones y especificaciones previstas en el presente contrato, Servicio que será prestado de manera continua, unifor�e, regüfa'�: 
y eficiente, cumpliendo las metas y normas previstas en e! presente contrato y la legisl aclón apllcable,_y a cambio de tarifas vigentes, 
registradas y publicitadas de conformidad con lo descrito en la Cláusula Segunda. 

1.2. El SUSCR IPTOR podrá contratar e! Servicio en paquete o en forma desagregada de a cuerdo  con los términos y condiciones previstos 
en las ta rifas vigentes registradas. El CQNCESIONARIO dará a conocer a EL SUSCRI PTOR toda la información sobre los paquetes 
contratados previo a la contratación, i nformación que se publicará en su establecimle.nto y en la página de internE!t que en su caso 
proporcion�. 

1.3. la contratación de los servicios y su cancelación deberá realizarse d e  forma expresa, por escrito, vfa electrónica o por cualquier otro 
medio .cQn el que cuente El CONCESIONARIO. la contratación y prestación de los Servicios no estará condicionada a adquirir 
equipos,. otros servicios en específico u otros valores que ofrezca el Corices\onario, a menos que exista n condiciones técnicas 
ineludib les. 

1.4. EL CON CES!O�AR IO deberá notificar al SUSCRI PTOR cualquier modiflcación de las condiciones originalmente contratadas, con 15 
d ías natura l es de anticipación,  por cualquier medio que tenga disp·onible, En caso de no estar de acuerdo con las modlflcaciones 
pretendidas, EL SUSCR IPTOR contará con un p lazo de 15 días n�turales para dar por terminado el contrato sin responsabilidad o 
penal idad alguna, salvo el pi'lgo de las cantidades debidas hasta e! momento por l os servicios prestados. El SUSCRIPTOR podrá 
a utorizar expresamente, por escrito, un correo electrónico para recibir cualquier tipo de notificación de! CONCESIONARIO respecto 
al SerVic io contratado. 

1.s: La pre�ta,ciÓn del servicio se encontrará l im itada a l a  cobertura prevista en el título de concesión o autorización de· la a utoridad
responsable y a las l imitaciones técnicas del servicio¡ E; I  área de cobertura de l  SERVICIO podrá ser consultada en cua lquier momento 
en !as of!clnas de El CONCES IONARIO y en la página de internet.que en su caso proporcione. 

1.6. EL CONCES IONARIO será el único responsable, frente a l  L)suar"10 y las Autorídades por la prestación del Servido. El CONC:ES10NAR!O 
prestará ·e[ SERVICIO sin restrlcdones de algún tipo, absteniéndose ·de obstruir, ínterferlr, i nspeccionar o filtrar contenidos y/o 
aplicaciones que pudieran limitar el accesÜ de l  SUSCRIPTOR a Internet. EL CONCESIONARI O publica rá en su establecimiento y en la 
página de internet que, en su caso, proporcione, las politlc.as de gestión de tráfico y administracióíl de red velocidad, n ivel es 
mínimcis de  cal idad contratados y/o establecidos por la Autoridad, la naturaleza y garantía del servicio, según lo que autor[ce el 
1nstitufo Federa! de Telecomunicaciones .. 

1.7. EL SUSCRIPTOR es_ el único responsable por el uso que le dé al SERVICIO. Así, EL SUSCRIPTOR reconoce que \a i nformación, · 
negociaciones, información y/o intercambios que realice por la red, son ofrecidas por terceras partes que el CONCES IONARIO  no 
maneja, ni controla, por lo qu� EL SUSCRIPTOR reconoce que EL CONCESIONARIO no es responsable por ninguna pérdida, costo o 
daño o,asionados de ma nera directa o Indirecta a EL SUSCRIPTOR por el uso del SERVICIO. Asimismo, El SUSCRIPTOR será e! único 
responsab le  respecto a posibles violadones que pueda cometer, en uso del SERVICIO, a leyes vigentes en materia de derechos de 
autor, patentes, util_ización de información y/o materlal que se  considere secreto, obsceno, nocivo o ilega l .  

SEGUNDA.- PRECIO O CONTRAPRESTACIÓN. 

2 .1 .  �as ta rifas vigentes, promociones, p lanes y p aquetes, así como las condlclones de apl icación de las mismas, pueden ser consultadas 
er:i todo momento en el I nstituto Federal de Telecomunicaciones y en !a página de internet de dicha dependencia {www.ift.gob.mx), 
en la sección de Registro de Telecomunica clones. Además, estarán publ icadas en e! establ ecimiento de EL CONCESlONAR!O, o 
podrán ser consultadas al teléfono o correo electrónico establecldos en la carátula del Contrato y/o en la página de internet que a l  
efecto proporcione EL CONCESIONARIO. 

2.4 En el caso de contra prestaciones únicas (tales como la lnstalaclón1 reconexión del  servicio o cambio de domicilio), EL SUSCRI PTOR 
se ob!lga a pagar a El CONCESIONARIO las ta rifas vigentes, más los impuestos correspon(;iientes1 • a l  momento de contratar o de 
solicitaí la reconexión del servicio o cambio de  domicilio. En el caso de las contraprestaCiones mensuales, las partes acuerdan que 
las misrr:ias se harán por adelantado y que EL SUSCRI PTOR se oblíg'a a pagar a El CONCESIONARIO [as tarifas vigentes más los 
impuestos correspondientes a más ta rdar e l  último día háb!I del mes anterior al mes en que se prete�de recibir el servicio. 

2.3 Una vez i nsta lado e l  EQUIPO y que el Servicio comience a pre.starse1 "EL CONCESIONARIO" podrá comerizar a cobrarlo. El cobro por 
· la prestación d el servicio será sólo por el tiempo que El SUSCRIPTOR efectivamente cuente con el  servido, por lo que, en e l  caso de
que EL SUSCRIPTOR no reciba el Servíci9 durante e\ mes completo1 EL CONCESIONARIO se obllga a cobrar \a parte proporciona! de
la ta rifa mensual  c orrespondiente por el tiempo en que efectivamente recibió el  servicio .

2 



"/ lJ L ,\ : :  Lti 
2 .4 las tarifas podrán ser  sujetas a cambio en cu a lquier mo·mento, previa aprobación y registro en e l  lnstitut --,3:-t�ft 

Telecomunica ciones; EL CONCESIONARIO se obliga a dar aviso a! SUSCRI PTOR de d icha modificación con quin�e s naturales dt:::.<.-. ,
. ' ' � antelación. En caso de que EL SUSCRI PTOR no ace.pte los cambios tarifarios rea l izados con poste rioridad a la r .. ��tdetpresente \

contrato, El SUSCRIPTOR podrá dar por terminado el contrato sin responsabi l idad para alguna de l as partes .e��,rtfi;!,}1? t,�\?�::\_(-.--\
días siguientes a que entren en vigor las modificaciones. 

�-�--=)Y fi.'J r.r '.: .r·
� .... , . ' 

i,,:J, !:.:.\ 'i..___::.¡ 
TERCERA.- FORMA Y lUGA� DE PAGO. E! pago de la Contraprestación se l levará a cabo de l a  sigu iente manera: IN-,a1_t,TO Fi:GE ¡�JJcl D;:

,TEU:C;.2; :',-'íUNIC· _.., .... , ,,._ . __ :: 
3.1 E l  CONCES IONAR-JG--eAt:r.egar-á --a- EL SUSCR!.PTQR .. de -maner-a--men-s1.1at--eR-SU -domici-l ib, el estado de cuenta deta l la de !os ServlciOiSJ-'' •".-::S 

prestados, a I menos 10 días naturales previos ·a la fecha de pago, mismo que podrá ser consultado en el esta imiento de EL 
CONCESIONARIO o por te!éfonb a l  número indicado en 1a· · ·¿arátlJJa del presente· contrato. Con la firma de estaa-,'iáte;�la-;cci,i:' 
SUSCRI PTOR si { ) no ( ) acepta que El CONCE�lONARJO, en sustitución de la entrega. de la factura y/o estado de cuenta en su 
domicilio, éstos pue�an ser consultados a través de cua lquier medio que, al efecto, acuerden las partes. _________ _ 

Firma del SUSCRI PTOR 

3.2 El pago de las mensualidades será hecho a fav�r de EL CONCESÍONARIO a más tardar el último d ía hábi l  de! mes anterior al m es en 
que se pretenda recibir el servfclo, contra-entrega de la  factura o recibo correspondiente. Dicho pago se ha rá en e! domicil io 
señalado en la ca rátula del presente contrato o mediante depósito, transferencias, o c_uando así lo autorice, vía cargo·automático a 
!a tarjeta de crédito o débito, a la cuenta bancaria que designe EL CONCESIONARIO. El CONCESIONARIO se obliga a d;3r .a cori ocer los 
datos de las cu entas bancarias· correspondientes en los estados de cuenta que entregu e a El SUSCRIPTOR, y en su ca·so, podrán ser
consul tadas en cualquier momento en el establecimiento del CONCESIONARIO o ,a l teléfono indicado en la carátula del presente 
contrato.

3 .3 El CONCES IONARIO podrá suspender la prestación del Servicio hasta que· · EL SUSCR IPTOR cubra el adeudo pendiente. EL 
CONCES!ONAR I O aco�dará con El  SUSCRIPTOR el plazo máximo· para suspender e l  Servicif? por falta de pago, sin que  en ningún caso 
dicho plaw pueda exceder de 90 días natura les, contados a partir .d_e la fecha de vencimiento de! pago correspondiente. 
I ndependientemente de lo anterior, en el supuesto de que  EL SUSC�IPTÓR deje de cubrir su mensua l idad en la fecha en que debiera 
hacerlo, El CON CESIONARJO estará autorizado para rescindi r el c_,;mtrato sin responsabi l idad. El CONCESIONARIO deberá reconectar 
el Servicio una  vez l iquidado el a deudo y qúe se haya pagado la ·  tá'r\,fa de reconexión, misma que en caso de q ue no-se especifi que 
será equ ivalente a la tarifa de instalación que esté vigente/Qitha reconexiÓn se rea lizará dentro de . un p lazo máximo de 3 días 
naturales a p;_3rti r de que.se haya cubierto el adeudo pendiertte . ·  

3 .4 El CONCESIONARIO deja a salvo sus derechos a percib!r las · cantidades adeudadas y a ejercer cualquier acción judlcla l o extrajudicia l 
para lograrlo, aun si EL SUSCRI PTOR decide n o  reconecta�·ei- :servicio. 

CUARTA.- VlGENC!A. La vigencia del presente contr.atp_,.será indefinida, EL SUSCRIPTOR podrá cancelar el servicio en cualquier momento y 
sin responsabiJ idad m_edia_nte escrito entregad o  por"El _5USCR IPTOR ·en el establecim iento de  EL CONCESIONARIO, o por cualquier medio 
por el cua l  lo contrató. La cancelación del contr�to no exime a El SUSCRIPTOR del pago de las cantidades adeudadas por los servicios 
uti l i zados. Asimismo, en caso de que El SUSCRI PTOR no esté de acuerdo con cualquier modificación a los términos y condiciones del 
contrato, podrá cancelar el servicio sin resporis_a�il idad, n i  penalidad alguna. 

QUINTA.- CONDICIONES PARA LA P RESTACIÓN DEL SERVICIO . 
. :. ·'' . ' 

' . 

5.1 El  CQNCES IONARIO se obiig_a a t€ner siempre disponible para y en un lugar visible en su  establecimiento el hora rio de atención del 
establecim iento, los te_l�fonOs

;-
,Y e l correo · electrónico a disposición del SUSCRI PTOR; mismos a los que se podrá comunicar en 

cua lquier momento y _podrá.consultar lás ta rifas vigentes registradas y formas de Pé!go; l a  descripción y ca racterísticas del Serv[cio, 
y e! modelo d_e contrato áe . adheslón registrado ante PROFECO. 

5.2 Una vez firmado �l. presente contrato y pagadas las ta rifas correspondientes, las Partes programarán l a  fecha de i nstalación en el 
domkilio de EL SUSCRI PTOR previsto en la carátula del presente Contrato, dentro de los 10 días posteriores a la fi rma del contrato y 
una vez qué. s.-e· haya realizado e! pago. El SUSCRIPTOR se obl iga a brindar todas las facil idades y acceso necesarios para la 
insta lación o reparación del equipo necesa rio  para la prestación de! Servicio, para l o  cual l os empleados de El CONCESIONARIO 
deberán identificarse plenamente previo a las labores programadas. 

5.3 El CONC�SlONARIO no será responsable por cualquier imposibil idad técnica que le impida prestar los servicios al SUSCRI PTOR, por 
lo que 'en este supuesto, EL CONCESIONARIO sólo queda ría obligado a rea l izar el rembolso de las tarifas de insta lación V, en su caso, 
de la(s} mensua l idad(es) pagada(s) por EL SUSCRI PTOR a más tardar dentro de las siguientes cuarenta y ocho {48) horas en días 
hábiles. "E l SUSCRI PTOR" podrá consultar las áreas o regiones geográficas de cobertu ra a utorizadas en el !nstitUto FedeÍal de 
Telecomunicaciones, en !a página de·internet de dicha dependencia, así como en e l  esta blecim lento de "EL  CONCESIONARIO". 

SEXTA.- RESPONSABILIDAD EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVIC IOS 

6 .1  El SUSCR IPTOR se obliga a utilizar los  Servicios d e  conformidad a lo dispuesto por el presente Contrato, as í  como a ·permitir en 
cualquier momento la verificación y/o supervisión de los mismos a efecto de constatar e l  uso, funcioriamiento y/o del Servicio 
objeto de! presente Contrato, para ta! caso, EL CONCESIONARJO avisará al SUSCRIPTOR la necesidad de realiza r la visita . 
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El SusCRlP'tOR acepta que utilizará el servicio como usuario final, por \o que no podrá revender o comerci ar_ el Servici o·�:"6.2 

6.3 

proporcionado, ni i nterconectar a otros usuarios, aceptando que no está autorizado a traspasar, subarrend , . .  n i-:��d�T total o �\., 
parci a lmente !os derechos del Contrato, ni a unir compÚtadoras y/o rute.adores de cualquier otro inmueble ridio·-c;pliíÍda,n_t�.-o-.1 , .. z, 

) 
conexo. Asimismo, EL SUSCRIPTOR acepta que será el único responsable del uso que !e dé al SERVICIO, inde ndÍ�ritem�htVd� l,á._-, , ·  

. persona que haga uso de dicho SERVICIO. 
iN" ' 'W -

EL CONCESIONARIO tendrá el derecho de i nterrumpir por el tiempo estrictamente necesario la prestación de lo S��o.S��-tó ?elL _ : 
presente Contrato cuando sea necesaria !a i nspección o el mantenimiento a. su red, EL CONCESIONARIO procura rogramar dkhas 1 ::..s 
actividades en horas que no resulten inconvenientes para la generalidad de  los SUSCRIPTORES e informará p ·a.mente a sus .,.,?' 
usuartos_; EL CON CESIONARIO dará aviso a l  SUSCRI PTOR, por cua lquier medio autorizado, y �¡ Instituto �::;,-

Telecomunicaciones, por escrito, de las l abores de mantenimiento o cua!quler otra circunstancia o hecho previsible que pueda 
afectat _la p restación del servicio y la posible duración de dichos sucesos, con una antelación mín ima de 24 horas.

El mantenimiento será sin cargo al SUSCRIPTOR, sin embargo, si EL CONCESIONARIO acredita fehacientemente que las 
Interrupciones del Servicio se deben al uso Inadecuado del mismo por pa rte de El SUSCRIPTOR, cualquier gas�o para !a reparación 
correspondiente correrá a cargo de EL SUSCRIPTOR. 

6A . La prestación del servicio no incluye el suministro del Equ ipo Terminal (ta les como computadoras, televisores lnteligentes, 
celulare s, tabletas, o cualquier otro medio dónde se pueda navegar por Internet} por lo que EL CONCES IONARIO no será 
responsable de la cal idad o funcionarrtiento de los .receptores o Equipos Termina l es propiedad de EL SUSCRI PTOR, ni de! uso 
inadecuando por parte de EL SUSCRIPTOR de los mismos. 

6,5 El SUS�RlPTOR reconoce y acepta expresamente que la utilización de la Red para intercambiar Tráfico público conmutado con la Red 
pública telefónica, contraviene lo dispuesto en las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas apl icables, por lo que, si se 
acredita la conducta antes descrita por Autoridad competente, serán sujetos a las sanciones que resulten aplicables, incluyendo \a 
rescisión inmediata de! contrato; 

SEPTIMA.- LOS EQU IPOS. 

7.1 " El cable mensajero para la transmisión del Servicio y accesorios colocados en el domicl!lo de EL. SUSCRI PTOR son de la exclus iva 
prop ieda d  de El CONCESIONARIO y serán retirados por EL CQNCESIONARIO una vez que se dé por terminado e! presente Contrato. 

7 .2 E l  EQU I PO (tecnologfa a lámbrica o inalámbrica para transmítir el SERVICIO), es propiedad de  EL CONCES!ONAR!O, mismo que 
entrega en· COMODATO a EL SUSCRIPTOR. El funcionamiento del EQUIPO queda sujeto a los plazos y condiciones de· ga ra ntía del 
fabrlca nte, por lo q ue EL CONCES IONARIO ha otorga gara ntia sobre dicho EQUIPO. N o  obstante lo anterior, si el EQUIPO entregado 
origi na lmente presenta a lguna fa lla o descompostura, s iempre que el mismo se haya utilizado bajo las condiciones normales de 
operación, EL CONCESIONARIO podrá otorgar un EQUIPO sustituto mientras se realizan !as tareas de reparación o ca mbiar 
definitivamente el ÉQU IPO por uno con buen funcionamient�. 

7.3 La garantía del  EQUIPO se otorgará por escrito al momento de su insta lación, la cua l d escribirá de forma clara y precisa, en id ioma 
español su alcance, vigencia, cobertl!ra, términos, cond iciones y excepciones de su cumplimiento, así como e l  procedimiento y 
. sitios dónde se pod ría hacer valer l a  misma, reconociendo las PARTES que el EQUIPO se entrega -con la garantía que expide el 
fabricante. En caso de que el EQUIPO pÍesente una descompostura, e l  SUSCRIPTOR deberá acudir primero con EL CONCESIONARIO; 

------ �q=werl !e informara por escrito :si pr'ocede o no la garar1tta�mio"ivs-mntiva.,d--e--ia!·"Sttuactó-n,·lndicando las----acdon-e-s-a--seg"'u"'i<-1 - -.
respecto del EQU IPO y/o -st¡ reparación. Cualquier información sobre el cumplimiento y alcance de la garantía podrá ser consultada 
en todo momento en los teléfonos y/o· e l  correo electrónlco de Atención al Cliente, asr como en e l  estableci/Tliento de EL 
CONCESIONARIO. 

7.4 El SUS�RIPTOR se obliga a no intervenir las partes internas del EQUIPO, ni p ermiti r que personas no autorizadas por EL 
CONCES INARIO lo hagan, y por !o tanto se obliga a cubrir los gastos de reparación y/o e! costo total del EQUIPO en casp de que se 
pruebe fehacientemente que existió un mal uso, neg\ígencia, descuido o cualquier caus� que le sea Imputa ble. 

7.5 En caso de descompostura o fa llas de\ EQUIPO dado en Comodato, EL PROVEEDOR suspenderá e l  cobro d el SERVICIO por el periodo 
que dure !a revisión y reparación d .el EQUI PO y mientras no se le otorgue Uno que lo sustituya.

OCTAVA.- REPORTE DE FALLAS. EL SUSCRI PTOR deberá comunicar en forma inmediata a la EL CONCESIONARIO las fa llas o interrupciones 
del Servlcio(s), as! como cualquier queja al respecto, para !o cual, podrá Ha mar al Centro de Atención a C!lentes al número a! teléfono o 
escribir ¡:il correo. in dicado en la carátula del pre�ente contrato las 24 horas del día, todos los días de l  año. 

EL SUSCRIPTOR podrá presenta r una sol icitud de aclaración, Inconformidad y/o queja, por fa llas en el Servicio (s) por escrito, vía 
el ectrónica, ·a r teléfono de atención a clientes o por cualquier otro medio con el que cuente EL CONCESIONARIO, deta !!ando los motivos, 
razones y/o eventos que hayan dado origen a dich a  solicitud, señalando un domicll!o para envío de correspondencia, un tel�fono o una 
dirección de  correo electrónico para recibir respuesta; por ca da solicitud se deberá proporcionar un número de folio y dentro de las 
siguientes 24 horas hábi les se deberá dar respuesta a EL SUSCRIPTOR, atendiendo las fallas reportadas en un plazo máximo de 10 días 
naturales a partir del reporte o aviso respectivo. 

NOVENA.- CONTINUIDAD. DEL SERVICIO. En caso de interrupción de los servicios: 
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a) 

b) 

l u l\1--, : ;  / ¡ ;  jJ 
::;..---------. ----.,

Si se interrumpe e! Servicio o e! mismo no se presta en la forma y términos convenidos por causas imput · a EL  --��., 
CONCESIONARIO, éste se obliga a compensar a El SUSCRIPTOR la parte proporciona l  del precio del servicio ·q s� s;lejó de '<-.;0s 
presta r, a demás de bonificarle el 20% del monto correspondiente a l  periodo de afectación; dicho monto podrá a cafS'é:�1,,P·�go

., 

del servicio de[ mes -i nmediato siguiente al que se dio la interrupción o prestación indebida del servicio. · \_;,_' \ �\'. 1_) e_' 
Si [a interrupción se debe a caso fortuito o fuerza mayor, EL CONCESIONARIO hará !a compensación por l a pa  e próPor:dO'na-,Í 
de l  periodo en que se dejó de prestar el servicio en !a cuenta de El SUSCRI PTOR si !a suspensión exce - r.J�,:,-21�. ¡./.QraS , :

,;T , IJ 1() Ffí)p�,, .-consecutivas desde que se levantó el reporte respectivo. TELE(.'{.·, ,,,,LJ"t ' � - ' 1 ,...,,L [)¡;; 
. ,., l',iC,r\CtG,\�S 

No ohStañte lo anteriOr, eri- ca"SO-de que los serviCios no sean propordfft1aaos· e""illá forma y termmos coiweníaós; EL SUSCRI 
so l icitar la terminaci ón-anticipada.del--Contrato-sin responsabilidad a lguna para éste. 

R podrá ,... 
-·�

DÉCIMA.- NOT!F!CAC!ONES. Cualquier notificación, requerimiento o comun icación que se  requiera hacer entre las Partes conforme a este 
Contrato será efectiva cuando se haga por escrito, a l  domicil io especificado en la Carátula del presente Contrato, mediante correo 
certificado o mensajería privada con a cuse de recibo, o bajo cualquier otro med io inequ ívoco cuya recepción conste o sea confirmada por 
escrito poÍ el destinatario. 

DÉCIMA PRIMERA.- CAMBIOS DE DOM ICILIO.- El CONCESI ONARIO podrá sin respgnsabi l idad alguna cambiar de domicilio dentro del 
territorio concesi onado,  para lo cual notificará a l  SUSCRIPTOR de conformidad con !a cláusula anterior. 

Por otro lado, cuando El SUSCRI PTOR tenga necesidad de cambiar e! lugar donde se pro.vee el SERVICIO, deberá solicitarlo por escrito a 
EL CON,CESJONAR IO, qui�n contara con un plaz-o de d iez días hábi les para real izar el . . cafyibio de domici l io previo a! pago de  la� tar ifas 
correspondientes al cambio de do micil io y, en su caso, de la tarifa mensual .  Si el nuevo domici l io de El SUSCRI PTOR queda fuera del área 
de cobertura de prestación del servicio a ca rgo de EL CONCESlúNARIO, s�rá caúsa automática de termináción del contrato sin 
responsab i l idad para ninguna de las partes. El á rea de cobertura autorizada estará publicada en un lugar visible en el establecimiento de 
El CONCESIONARIO, además, pod rá ser consultada en l a  página de internet que al efecto proporcione EL CONCESIONARIO, en la pági na 
de i nternet del Instituto Federa l de Telecomunicaciones {www. lft.gob.mx). ; 

DÉCIMA SEGUNDA.- SUSPENSIÓN DEL SERVICIO.- EL CONCESIONA�IO Podrá suspender los Ser\licias, sin responsabi! idád alguna de su 
parte, previa notificación par escrito, si El SUSCR IPTOR incurre en !o �iguiEnte: 
a. Por pago.s parciales real izados para la prestaci�n del servicio . o . fa lta de pago que no sobrepase un plazo de 10 d ía.s natura l es de que !a
fecha en que debló hacerse e! m ismo.
b. Uti l izar el Servicio en contravención a este Contrato.y/o las dispOsiciones apl icables en rnateria de telecomunicaciones.
c. Por a lterar o modificar el EQUIPO de El CONCESIONARIO.
c. Por decla ración judicia l  a a dministrativa.

DÉCIMA TERCERA.- RESCISION DEL CONTRATO. se'rán ·  causas de rescisión del presente contrato, el incumplimiento de las partes a 
cua lquiera de las ob ligaciones derivadas del misfllo, especia lmente, la fa lta de pago por pa rte de "El SUSCRIPTOR" de diJs o más de las 
mensua lldades a que se refiere fa Clá usula -�egunda. En caso de que "El SUSCRIPTOR" no esté de acuerdo con cua lquier modificación a 
los términos y cond i ciones del contrato y/o--ta�ifas, así como si el SERVICIO no se preste en la forma, términos c;onven_id_os, ofrecidos, 
pub licitados, o d e  conformidad con los estándares mín imos de cal idad establecidos conforme a las dispos iciones lega les vigentes, "El 
SUSCRIPTOR" podrá dar por terminado . . � !  Contrato y cancelar e !  SERVICIO s in responsabilidad a lguna. En cua lquier caso de terminación de 
la relación · contractual, EL SUSCRI PTqFLse obl iga a devolver e l  EQUIPO dado en comodato a EL CONCESIONARIO; igua lmente, El 
SUSCRI PTOR se obliga a pagar tóti�s l a.S·Cantidades adeudadas hasta esa fecha a El CON<:;ESIONARIO. 

De la mism a forma, , en  caso de .qw{ se m odifique el presente Contrato de Adhesióri, previa autorización por la Procuraduría Federa l del 
Consumidor y e l  Instituto �edé"ral de Te lecom unicaciones, EL SUSCR IPTOR; a su elección, podrá suscribir el nuevo contrato sujetándose a 
los nuevos térmi nos y condiciones previstos en el instrumento que sustituya el presente Contrato. 

DÉCIMA CUARTA� cEs1ó.N. las partes acuerdan que EL SUSCRIPTOR no podrá traspasa r, ceder o enajenar a terceros
. 
los derechos y

obligaciones derivádos -del presente contrato sin el previo consentimiento por escrito de EL CONCESIONARIO. 

Para ceder los derechos y obligaciones del contrato, "EL SUSCRI PTOR" deberá entregar por escrito a "EL CONCESIONARIO" l a  información 
de! nuevo .. s11striP.tor, con todos los datos previstos en la  Carátula y/u Orden de Servicio anexa a l  presente Contrato y, e¡ta.r al corriente 
con todos -;us pagos, En su caso, "EL CONCESIONARIO" autorizará la cesión d entro de los 10 d ías naturales siguientes a !a solicitud, 
siempre

.
que se cuenten con todos los d atos del nuevo suscriptor y se tenga la factibllida� técnica y cobertu ra autorizada para prestar el

ser.vicio. En caso de que la cesión impl ique cambio de domicil io, se deberá cubrir las tarifas vigentes co rrespondientes por dicho cambio. 

DÉCIMA QUINTA- DERECHOS MÍN IMOS DE LOS USUARIOS. EL CONCESIONAR IO entregará la Carta de los Derechos Mínimos de los 
[Jsua rios de Te lecomunicaciones a la fi rma del presente contrato, misma qUe mantendrá. publicada de manera permanente en el porta l 1 

de  i nternet que en su caso proporcione. Aunado a lo anterior, EL SUSCRIPTOR, tendrá los siguientes derechos: 
1. Continuidad del servicio en los términos pactados en el presente instrumento.
2. A la protecc ión de los datos personales e información proporcionados para la ce!ebraclón del presente contrato, en. \érminos de la

legis lación aplica ble. Lo anterior, sa lvo que d icha Información le sea requerida a EL PROVEEDOR por mandamiento de autoridad
competente, con la debida fundamentación y motivación legal.
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3. Récibir gratuitamente las señales radiodifundidas de retransmisión obligatoria.
4. Elegir su proveedor de! Servido,
S. Contratar los servicios conforme a las condidones comerciales y términos reglstrados ante la PROFECO, mismos e ,rstáñ 'previstos · \

6. :
n

r:����ru:�
1

;::��� c;;:;:::e a los parámetros de calidad contratados y de conformidad con los parámetro esJbleci�
.
·d';' �

.

º 

.
. 

r 
..
·.e

,
!.

. 
a )1 lnstitut6 Federal de Telecomunicaciones. 1Ns 1 lr/)L� __ . _ ,_ 

7. Recibir notificaciones de cualquier cambio a las condiciones del contrato y en su caso poder aceptarlo por escrl tf�¡r,{�Jr¡ló,�·i(ijo,1 ':,:i /;
está de.acuerdo o si EL CONCESIONARlO no cumple con las condiciones pactadas. 

-.,... , '��/ 8. Cambiar en cualquler momento el paquete contratado, contratar más megas o, en su caso, solicitar el cambio de dom\
:���,:Y' 9. Bonificación o descuentos por fallas en el Servido o cargos Indebidos, Imputables a El CONCESIONARIO.

10. Al acceso a la información y recibir informaclón e ldeas en términos que establece la Constitución y leyes aplicables.
11. A no recibir llamadas de EL CONCESIONARIQ sobre promoción de\ Servicio o paquetes a menos que manifieste su consentimiento por

escrito.
12. A que, cuando exista un contrato de adhesión suscrito, solo se pueda cambiar a otro mediante acuerdo de lás partes. El

conseniiniiento deberá constar por escrito y podrá hacerse por medios electrónicos.

DÉCIMA SEXTA.- "EL CONCESIONARIO" no discriminará a ningún "SUSCRIPTOR" por motivos de origen étnico o nacional, género, edad, 
condición social, de salud, religión, opiniones, preferenclas sexuales, estado civll o d\scapacldades. 

En este último supuesto, "El SUSCRIPTOR" que sufra alguna discapacidad podrá comunicarse al teléfono di; atención a! diente de "EL 
CONCES\ONARIO" para recibir información y atención personalizada, incluyendo (a explicación del servicio, tarifas y la lectura del 
contrato, y/o el envío del persona! de "EL CONCES!ONARJO" al domicilio de "EL SUSCRIPTOR". 

DÉCIMA SÉPTIMA.- LEGISlAC\ON -Y JURISDICCIÓN APLICABLE. Para cualquier cuestión relativa a la interpretación, cumplimiento y 
ejecución del presente CONTRATO, incluyendo las cuestiones sobre la validez del mismo, las Partes acuerdan expresamente someterse en 
\a vía administrativa a la Procuraduría Federal del Consumidor; y en !a via juris diccional a la competencia de las leyes y tribunales de \a 
entidad de �uya cobertura se trate, renunciando !as partes a cualquier otro fuero que por razón del domicilio pasado, presente o futuro 
de las Partes pudiere corresponderles o por cualquier otra causa, 

* El SUSCRIPTOR si ( ) no ( ) acepta que El CONCESIONARIO éeda o transmita a terceros, con fines mercadotécnicos o publicitarios, la
información proporcionada por él con motivo del presente contrato y si { ) no ( ) acepta que le envi'en publicidad sobre bienes y
servicios.

Firma del Suscriptor 

LEIDO QUE FUE POR LAS PARTES Y ENTERADAS DE SU CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, FIRMAN EL PRESENTE CONTRATO DE 
CONFORMIDAD EN------� EL DÍA DE ______ DE20_. 

,-

========
=

=�--- ·�- ---

EL CONCESIONARIO 
EL SUSCRIPTOR 

**El presente modelo de contrato de adhesión fue registrado en el Registro Público de Contratos de Adhesión de la Procuraduría 
Federal del Consumidor, bajo el número ___ de fecha cualquier variación del present� contrato en perjuicio del 
CONSUMIDOR, se tendrá por no puesta. 
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